
DECRETO

Expediente: AYTOCR2022/6741

Extracto:  Decretos  ALCALDÍA.-  Delegación  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  la
aprobación  de  anteproyectos  y  proyectos  de  actuaciones  municipales,  obras
municipales,  que correspondan a la Alcaldía en virtud del Art. 124.4 ñ LBRL. 

DECRETO.-

En ejercicio  de la facultad que me confiere el Art. 124.5 de la LRBRL, adopto la
siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.-  Delego en la  Junta de Gobierno Local  la  adopción de acuerdos de
aprobación  de  anteproyectos  y  proyectos  de  actuaciones  municipales  y   obras
municipales que correspondan a esta Alcaldía en virtud de la competencia residual del Art.
124.4.ñ) LRBRL.

Segundo.- Delego en la Junta de Gobierno Local las solicitudes de subvenciones
para ejecución de actuaciones y obras municipales, salvo que la normativa reguladora de
la subvención señalase específicamente  el órgano municipal.

Tercero.- Igualmente delego en la Junta de Gobierno Local la aprobación de los
compromisos de gasto y, en su caso, gastos, en relación con lo anteriormente indicado,
siempre que fueran también competencia de la Alcaldía.

Cuarto.- Convalido los acuerdos que sobre estos aspectos hubieran adoptado la
Junta de Gobierno Local desde sus fechas.

Quinto.- Dar  cuenta de esta Resolución al  Pleno y publicarla,  en el  Tablón de
Anuncios y en el Portal de Transparencia.

Documento  firmado  electrónicamente  por  la  Alcaldesa-Presidenta  del  Excmo.
Ayuntamiento de Ciudad Real y dando fe el Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de
Gobierno  Local.  Puede  comprobarse  su  autenticidad  insertando  el  CVE  reflejado  al
margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
3i

A
C

S
B

4y
gJ

V
vz

LK
pA

co
F

irm
ad

o 
po

r 
A

LC
A

LD
E

S
A

 D
E

L 
A

Y
T

O
 D

E
 C

IU
D

A
D

 R
E

A
L 

E
V

A
 M

A
R

IA
 M

A
S

IA
S

 A
V

IS
 e

l 1
0/

03
/2

02
2 

17
:2

8:
47

F
irm

ad
o 

po
r 

T
itu

la
r 

Ó
rg

an
o 

A
po

yo
 J

G
L 

JU
LI

A
N

 G
O

M
E

Z
-L

O
B

O
  Y

A
N

G
U

A
S

 e
l 1

1/
03

/2
02

2 
08

:5
0:

02
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 1
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

1 
de

 1

Decreto número: 2022/1580
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